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1. INTRODUCCION 
 

 
El presente informe técnico “Determinación de Potencia a Mínimo Técnico en unidades Generadoras de central 
CALLE-CALLE, Valdivia”, tiene por finalidad el determinar los parámetros eléctricos a considerar en potencia mínima 
técnica en grupos generadores dado un régimen de generación al sistema eléctrico nacional (SEN), sin perjuicio 
mecánico de sus partes mecánicas y/o eléctricas. 
 
Dichas unidades se encuentran actualmente en operación y son coordinadas por el Coordinador Eléctrico Nacional 
(CEN) cuando se requiere de incorporación de generación de respaldo por concepto de despacho económico de 
cargas (DEC) al sistema eléctrico. 
 
Los datos solicitados -y presentados en el presente informe- aluden a información técnica, operacional y de 
mantenimiento asociada al tipo de generador en central, marca fabricante y modelo.   Lo anterior se resume en: 

 
a) Antecedentes Técnicos de Diseño.- 

b) Recomendaciones del Fabricante.- 

c) Antecedentes de Operación de la unidad generadora.- 

d) Justificaciones del Mínimo Técnico establecido.- 

e) Anexos de respaldo al informe.-  
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2. INFORMACIÓN DISEÑO TECNICO DE CENTRAL 
 

La central de generación Calle-Calle se encuentra ubicada en sector Collico, en ciudad de Valdivia, región de los Lagos.   
Inició su operación en el año 2009, y actualmente cuenta con un total de ocho (08) unidades electrógenas diésel 
marca CATERPILLAR.   Dichas unidades se encuentran actualmente declaradas para generar en apoyo al Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN). 
 
La central pertenece al grupo de centrales de generación de apoyo al Sistema Eléctrico Nacional –SEN– perteneciente 
a SAGESA (empresa del grupo SAESA), para respaldo de barra de Alta Tensión de Subestación Poder (SEP) “Antilhue”, 
la cual es propiedad de Sistemas de Transmisión del Sur (STS), perteneciente también al grupo SAESA. 
 
Central CALLE-CALLE inyecta su energía directamente a Subestación Primaria (SEP) “Valdivia”, la cual es propiedad 
de Sistemas de Transmisión del Sur (STS), a través de dos circuitos en Media Tensión (23 kV): Circuito N°1 (EG1-3A) 
y Circuito N°2 (EG1-3B).  En anexo Nº8 del presente informe, se muestra el Diagrama Unilineal de central CALLE-
CALLE (capacidad completa). 
 
Todos los Generadores electrógenos de dicha central son de la marca CATERPILLAR, modelo 3516B de capacidad 
generadora de 2.000 kVA (1.600 kW) y 2.275 kVA (1.820 kW) de potencia prime.     
 
Considerando la capacidad nominal de generación de todas las unidades generadoras, se tiene una potencia total de 
respaldo de 16.275 kVA (13.020 kW).  Mayores antecedentes técnicos de las unidades generadoras, se pueden 
encontrar en los Anexos Nº1 y N°2 del presente informe. 
 

2.1 Información general de Central 
 Tipo línea negocio: Central respaldo de Sistema Eléctrico Nacional (SEN).- 
 Año entrada en servicio: 2.009.- 
 Modo de Operación:  

 Manual con operador en terreno (pie de equipo).- 
 Remoto (sistema SCADA-Telecomando), con operación desde Centro de Control de 

Generación SAESA (UOG).- 
 Tipo conexión central: Conexión en MT (23 kV).- 
 Capacidad actual declarada de Generación: 16.275 kVA (13.020 kW).- 
 Cantidad de generadores disponibles:  

 07 x 2.000 kVA (declarados).- 
 01 x 2.275 kVA (declarado).- 

 Cantidad de Transformadores elevadores:  
 08 x 2,5 MVA – (0,4 / 13,2-23 kV).- 

 Cantidad de Transformadores SS.AA. (reductores distribución para Servicios Auxiliares):  
 02 x 200 kVA – (23 / 0,4-0,231 kV).- 
 

2.2 Información general de Unidades Generadoras 
 Marca: CATERPILLAR.- 
 Nº Cilindros: 16 unidades.- 
 Cantidad de tiempos: 4.- 
 Potencia nominal de operación máxima, según placa: 2.000 kVA y 2.250 kVA.- 
 Voltaje de Generación: 400 Volts.- 
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2.3 Ubicación de Central 

 

 Dirección general: Camino a Antilhue S/N, Valdivia.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Tabla N°1: Coordenadas de los vértices de emplazamiento de central 
 

GEO REFERENCIACIÓN: 

SISTEMA UTM WGS84, ZONA 18H 

CUADRO DE VÉRTICES DE CENTRAL 

N° VÉRTICE NORTE ESTE ALTITUD (m) 

V-1 5592876.00 655002.00 19 

V-2 5592910.00 655062.00 17 

V-3 5592838.00 655020.00 20 

V-4 5592873.00 655080.00 19 

 

Subestación Primaria 
SEP: Valdivia (STS) 

Central CALLE-CALLE, 
Valdivia (SAGESA) 

Central Antilhue 
(COLBUN) 
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2.4 Datos de placa de Unidades Generadoras 
 

 
Tabla N°2: Resumen de datos placa motores y generadores de central Calle-Calle, Valdivia (declarados al CEN) 

 
 
 

NOTA: 

- En anexo Nº6 se muestran las referencias fotográficas de datos de placa de todos los generadores 
declarados.- 

- En anexo Nº7 se muestra el detalle del resumen de daos de placad de generadores de central.- 
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3. RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE 

 
Para el funcionamiento de las unidades generadoras en operación a potencia mínima técnica -y en general en su 
potencia nominal- se deben considerar diversos factores, o recomendaciones, que según fabricante se deben 
considerar. 
 

3.1 Revisión general de sistemas principales de unidad generadora: 
 
 Sistemas de admisión de aire: tuberías, puertas y/o celosías, filtros, sujeciones asociadas a los 

elementos.- 

 Sistema de enfriamiento: fugas o conexiones sueltas, mangueras de direccionamiento de 

refrigerante, abrazaderas asociadas, bombas, correas ventilador, etc.- 

 Sistema eléctrico: Conexionas sueltas, estado de cables a la vista, correas alternador, 

conexiones a tierra, etc.- 

 Sistema de combustible: fugas en tuberías  de combustible, mínimo suministro de combustible 

para la operación, etc.- 

 Sistema lubricación: niveles de aceite de cárter, fugas en componentes asociados, inspección 

filtros, etc.- 

 Sistema de arranque: Conexión y estado de baterías de partida, calefactores, medidores de 

tableros, etc.- 

 
3.2 Revisión de ajustes de mantenimiento de control: 
 

Puntos de ajuste predeterminados del sistema monitor del equipo (control CAT, modelo EMCP 3.3): 

 Control voltaje.- 

 Presión aceite motor.- 

 Temperatura alta de refrigerante.- 

 Temperatura baja de refrigerante.- 

 Exceso de velocidad.- 

 Restricciones de aire de admisión.- 

 Altitud.- 

 Temperatura de escape.- 

 Presión diferencial del filtro de aceite.- 

 Presión diferencial del filtro de combustible.- 

 Presión de cárter.- 

 Temperatura de refrigerante del pos enfriador.- 

 

Los ajustes predeterminados por fabricante para el control EMCP de las unidades generadoras, se 

detallen en el anexo Nº3.- 
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4. INFORMACIÓN OPERACIONAL 

 
La información mostrada en éste punto, se muestra para los último seis (06) últimos meses en servicio: Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre.  En los cuales se consideran datos de energía generada (kWh), consumo 
combustible y horómetros: 
 
 

4.1 Datos operacionales de generación durante los últimos seis meses en servicio. 
 

MES 1 JUNIO -- 2020   MES 2 JULIO -- 2020 

N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh) 

  N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh)   

G1: G-5635 24.007,00 19,00 6.539,00 0,27   G1: G-5635 1.731,00 1,00 523,00 0,30 

G2: G-5636 34.033,00 25,00 9.133,00 0,27   G2: G-5636 1.576,00 1,00 477,00 0,30 

G3: G-5637 34.004,00 25,00 9.124,00 0,27   G3: G-5637 1.635,00 2,00 505,00 0,31 

G4: G-5638 33.961,00 25,00 9.112,00 0,27   G4: G-5638 1.602,00 1,00 495,00 0,31 

G5: G-5639 33.908,00 25,00 9.092,00 0,27   G5: G-5639 1.639,00 1,00 400,00 0,24 

G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00   G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00 

G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00   G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00 

G8: G-5643 0,00 0,00 0,00 0,00   G8: G-5643 0,00 0,00 0,00 0,00 
                      

MES 3 AGOSTO -- 2020   MES 4 SEPTIEMBRE -- 2020 

N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh) 

  N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh)   

G1: G-5635 0,00 0,00 0,00 0,00   G1: G-5635 5.329,00 4,00 1.489,00 0,28 

G2: G-5636 0,00 0,00 0,00 0,00   G2: G-5636 5.224,00 4,00 1.459,00 0,28 

G3: G-5637 0,00 0,00 0,00 0,00   G3: G-5637 5.092,00 4,00 1.386,00 0,27 

G4: G-5638 0,00 0,00 0,00 0,00   G4: G-5638 5.232,00 4,00 1.297,00 0,25 

G5: G-5639 0,00 0,00 0,00 0,00   G5: G-5639 5.228,00 4,00 1.461,00 0,28 

G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00   G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00 

G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00   G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00 

G8: G-5643 0,00 0,00 0,00 0,00   G8: G-5643 0,00 0,00 0,00 0,00 
                      

MES 5 OCTUBRE -- 2020   MES 6 NOVIEMBRE -- 2020 

N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh) 

  N° 
GRUPO 

ENERGÍA 
(kWh) 

HOROMETRO 
 (Hrs) 

COMBUSTIBLE 
(Litros) 

RENDIMIENTO 
(Litros/kWh)   

G1: G-5635 1.759,00 2,00 537,00 0,31   G1: G-5635 1.766,00 1,00 446,00 0,25 

G2: G-5636 1.721,00 2,00 525,00 0,31   G2: G-5636 1.761,00 1,00 444,00 0,25 

G3: G-5637 1.703,00 1,00 520,00 0,31   G3: G-5637 1.758,00 2,00 444,00 0,25 

G4: G-5638 1.675,00 2,00 511,00 0,31   G4: G-5638 1.285,00 1,00 324,00 0,25 

G5: G-5639 1.657,00 2,00 507,00 0,31   G5: G-5639 1.753,00 1,00 442,00 0,25 

G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00   G6: G-5641 0,00 0,00 0,00 0,00 

G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00   G7: G-5642 0,00 0,00 0,00 0,00 

G8: G-5594 0,00 0,00 0,00 0,00   G8: G-5594 0,00 0,00 0,00 0,00 
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4.2 Datos operacionales graficados en el tiempo 
 

 
  

 
 

NOTA: 
- Las generaciones registradas corresponden solicitudes por traspasos de carga en MT, por costos 

marginales asociados a generación por diésel y por trabajos en mantenimiento preventivo de unidades 
generadoras.- 
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5. JUSTIFICACIONES PARA GENERACION EN MINIMO TECNICO 
 
La operación y el mantenimiento adecuados apropiados de los motores-generadores de central, son factores claves 
para obtener la máxima vida útil de servicio de los mismos.  Es así como –durante la operación de las unidades 
generadoras– se debe vigilar constantemente los parámetros de generación de las unidades (eléctricas y mecánicas),  
anotando regularmente en planillas de operación respectivas, los valores registrados.   Todos los valores registrados 
ayudan para poder detectar cambios a través del tiempo, en la operación de las unidades. 
 
Dado lo anterior, y según antecedentes entregados por fabricante en sus manuales de operación y mantenimiento, 
se establece que la operación prolongada con carga reducida (menor al 30% de la capacidad nominal del equipo) 
puede causar un aumento en el consumo de aceite y la acumulación de carbón en los cilindros.   Esta operación 
prolongada con carga reducida, puede producir también que el combustible filtre a través del sistema de escape de 
la unidad.   Lo anterior puede derivar en la pérdida de potencia, bajo rendimiento de operación de generación, mayor 
cantidad de mantenimiento y por consiguiente un mayor tiempo de indisponibilidad de la unidad generadora.    
 
Para mantener la eficiencia y el rendimiento óptimo del motor, se debe aplicar una carga nominal (plena) al motor 
cada hora y considerar una potencia superior al 30% de capacidad nominal de la unidad.   Con esto se ayudará a 
quemar el exceso de carbono en los cilindros, y conseguir la vida útil total de las partes mecánicas para lo cual fueron 
diseñadas por el fabricante. 
 
Como la eficiencia del motor (relación de compromiso entre el consumo combustible y la potencia desarrollada por 
la unidad generadora) es directamente proporcional a la economía en combustible, se deben tomar consideraciones 
operacionales a fin de lograr el óptimo rendimiento durante toda la vida útil de motor: 
 

 Evitar derrames de combustible.  Dado que el combustible se expande a mayores temperaturas, éste puede 
rebosar del tanque de combustible, por lo que se debe inspeccionar y/o reparar las posibles fugas en las 
tuberías asociadas.- 

 Usar el tipo de combustible recomendado para la unidad.  Respecto a éste punto, se tiene las 
especificaciones técnicas del tipo de combustible usado por SAGESA en anexos Nº4 y el reporte de análisis 
del combustible base para determinación de poder calorífico máximo (OTICH18-20205/SAD-047) en anexo 
Nº5.- 

 Evitar el funcionamiento de la unidad en vacío (sin carga).   Considerar apagar el motor en vez de operarlos 
durante periodos prolongados.- 

 Observar frecuentemente el indicador de servicio (niveles de combustible) y mantener limpios los elementos 
del filtro de aire.- 

 Cerciorarse que los turbo compresores estén operando correctamente, a fin de mantener la relación 
adecuada de aire/combustible.  Un escape limpio indica una operación adecuada de la unidad.- 

 Mantener un buen mantenimiento del sistema eléctrico.   Defectos en baterías (celdas de carga) pueden 
llevar a un recargo en el trabajo del alternador, lo cual conllevará a un exceso de potencia y de combustible.- 

 Confirmar el correcto ajuste (tensión) y estado de las correas de ventilación.- 
 Verificar el buen estado y ajuste de mangueras junto a sus  conexiones, para evitar fugas.- 
 Revisar el estado y correcto funcionamiento de calefactores de motor.    Lo anterior dado que una operación 

con el motor frío implicará necesariamente un exceso en el consumo de combustible.- 
 Por último se deben revisar los ajustes del sistema de control del motor respecto a su instalación (altura de 

operación entre otros).   Lo anterior dado, que una mayor altura de instalación (sobre nivel del mar), puede 
afectar el desarrollo de la potencia nominal y afectar también el normal trabajo del turbocompresor.- 
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6. CONCUSIONES DEL INFORME 
 

 
Tomando en cuenta los aspectos operativos, técnicos y de mantenimiento de las unidades generadoras de central 
Calle-Calle, se debe definir que la potencia a mínimo técnico asociada a los grupos generadores es del 30% de su 
capacidad de generación máxima nominal.    
 
Dado lo anterior, se tiene que para las unidades generadoras G1 a la G7 se dispone de una generación a mínimo 
técnico de 600 kVA (480 kW), mientras que para la unidad generadora G8 se dispone de una generación a mínimo 
técnico de 682 kVA (546 kW). 
 
Estos valores deben implementarse de acuerdo a lo recomendado por el fabricante de los equipos, para minimizar 
desgastes prematuros de partes mecánicas de unidad, garantizando de ese modo la vida útil para lo cual han sido 
diseñadas. 
 

N° 
GRUPO 

Nº 
INTERNO  
SAGESA 

MARCA 
GENERADOR 

MODELO 
MOTOR 

CAPACIDAD NOMINAL 
GENERACION 

GENERACION A MINIMO TECNICO 

Potencia 
Aparente 

(kVA) 

Potencia Activa 
(kVA) 

Potencia 
Aparente 

(kVA) 

Potencia Activa 
(kVA) 

G1 G-5635 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G2 G-5636 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G3 G-5637 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G4 G-5638 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G5 G-5639 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G6 G-5641 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G7 G-5642 CATERPILLAR 3516 B 2.000 1.600 600 480 

G8 G-5643 CATERPILLAR 3516 B 2.275 1.820 682 546 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gerencia Desarrollo Operacional     
Subgerencia de Ingeniería y Generación  
Área Ingeniería y Proyectos de Generación 

               DETERMINACION POTENCIA A MINIMO TECNICO,  CENTRAL CALLE-CALLE, VALDIVIA (SAGESA)                    12 

 
 

Anexo Nº1:  Especificaciones de la familia de motores 3500B de alta cilindrada (*) 
 
 
 

Articulo Motor 3516B 

Velocidad nominal (R.P.M.) 1.200 - 1.500 

Velocidad en Vacío (R.P.M.) 650 - 900 

Cilindros y Configuración 60 grados, 16 cilindros en “V” 

Calibre  170 mm (6,7 pulg) 

Carrera 215 mm (8,46 pulg) 

Tipo Ciclo de 4 tiempos 

Relación de Compresión 15,5 : 1 

Aspiración De turbo compresión 

Método de enfriamiento del agua de turbo compresión Posee enfriamiento de circuito independiente 

Cilindrada de cilindro 4,9 L (299 pulg³) 

Cilindrada total 78 L (4.760 pulg³) 

Rotación (volante) Rotación hacia la izquierda 

Combustible Diesel grado B (**) 

Método de inyección de combustible Inyectores electrónicos de combustible 

Método arranque Motor arranque neumático 

Motor de arranque eléctrico 

Contrapresión diseñada en el sistema de escape 2,5 kPa (10 pulg de H20) 

Contrapresión máxima admisible 5,9 kPa (20 pulg de H20) 

Restricción máxima del aire de admisión 6,2 kPa (25 pulg de H20) 

Filtro de aire De uno o dos elementos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Fuente: Manual de operación y mantenimiento, grupo electrógenos 3500B, marca CATERPILLAR.- 
(**): Mayor detalles del tipo de combustible se muestra en anexo Nº4 y N°5.-. 
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Anexo Nº2:  Ficha técnica motor Caterpillar modelo 3516B.- 
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Anexo Nº3:  Ajustes pre determinados por fabricante a control EMCP 3.3 (CATERPILLAR) 

 
 

Control Voltaje 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 20 Voltios 

Tiempo demora advertencia 10 seg 

Histéresis 2 Voltios 

    

Presión aceite motor 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Histéresis 40 kPa (5,8 lb/pulg²) 

Demora en activación 10 seg 

    

Temperatura alta de refrigerante 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 102°C (216°F) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Punto ajuste reducción potencia 107°C (225°F) 

Tiempo demora reducción potencia 30 seg 

Máxima reducción potencia 25% 

    

Temperatura baja de refrigerante 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 80°C (176°F) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

demora en activación 10 minutos 

Histéresis 5°C (9°F) 

    

Exceso velocidad 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 1,18 veces RPM nominal 

Tiempo demora advertencia 0 seg 

Histéresis 100 RPM 

    

Restricción de aire de admisión 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 7 kPa (1,0 lb/pulg²) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Reducción de la potencia por cada 1 kPa (0,15 lb/pulg²) 2% 

Restricción máxima 25 kPa (3,6 lb/pulg²) 



Gerencia Desarrollo Operacional     
Subgerencia de Ingeniería y Generación  
Área Ingeniería y Proyectos de Generación 

               DETERMINACION POTENCIA A MINIMO TECNICO,  CENTRAL CALLE-CALLE, VALDIVIA (SAGESA)                    15 

    

Altitud 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste reducción de potencia Especificación 2 T 

Reducción de la potencia por cada 305 m (1.000 pies) de altitud 3% 

Máxima reducción de potencia 35% de potencia nominal 

    

Temperatura escape 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia Especificación 2 T 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Histéresis 10°C (18°F) 

Porcentaje reducción potencia por paso 2% por paso 

    

Presión diferencial del filtro de aceite.- 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 105 kPa (15 lb/pulg²) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Histéresis 10 kPa (1,5 lb/pulg²) 

Restricción máxima 25 kPa (3,6 lb/pulg²) 

    

Presión diferencial del filtro de combustible 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 105 kPa (15 lb/pulg²) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Histéresis 10 kPa (1,5 lb/pulg²) 

    

Presión de cárter 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 2 kPa (0,3 lb/pulg²) 

Tiempo demora advertencia 3 seg 

Punto ajuste reducción potencia 6 kPa (0,9 lb/pulg²) 

Tiempo demora reducción potencia 10 seg 

Máxima reducción de potencia 25% 

    

Temperatura de refrigerante del pos enfriador 

Parámetro  Ajuste predeterminado 

Punto ajuste advertencia 102°C (215°F) 

Tiempo demora advertencia 5 seg 

Porcentaje reducción potencia por paso 107°C (225°F) 

Demora en reducción de potencia 5 seg 

Máxima reducción de potencia 25% 
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Anexo Nº4:  Especificaciones técnicas de diésel grado B 
 
 

 
 
 
 

 Fuente: COPEC,  https://ww2.copec.cl/combustibles/products/diesel-ultra 
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Anexo Nº5  Reporte de análisis de combustible diésel grado B, SAGESA 
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Anexo Nº6:  Referencias fotográficas de placa de generadores.- 
 

 Generador Nº1: G-5635 

  

 

 Generador Nº2: G-5636 
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 Generador Nº3: G-5637 

  

 

 Generador Nº4: G-5638 
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 Generador Nº5: G-5639 

  

 

 Generador Nº6: G-5641 

  



Gerencia Desarrollo Operacional     
Subgerencia de Ingeniería y Generación  
Área Ingeniería y Proyectos de Generación 

                DETERMINACION POTENCIA A MINIMO TECNICO,  CENTRAL CALLE-CALLE, VALDIVIA (SAGESA)                    21 

 
 

 Generador Nº7: G-5642 

  

 

 Generador Nº8: G-5643 
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Anexo Nº7:  Información General de Generadores de Central.- 
 

GENERADORES CENTRAL CALLE-CALLE, VALDIVIA 

NUMERO 
GRUPO 

MARCA 

POTENCIA  
(PRIME) 

ALTERNADOR MOTOR INTERRUPTOR PODER (BREAKER) 

(kW) (kVA) MARCA MOD SERIE AÑO MARCA MOD SERIE AÑO MARCA MODELO  
CAP 
(A) 

G1 5635 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00648 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01326 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G2 5636 CATERPILLAR 1600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00649 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01320 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G3 5637 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00646 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01324 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G4 5638 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00647 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01325 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G5 5639 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00650 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01321 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G6 5641 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00564 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01222 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G7 5642 CATERPILLAR 1.600 2.000 CATERPILLAR SR4B-GD G5Z00562 2008 CATERPILLAR 3516B ZAP01219 2009 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 

G8 5643 CATERPILLAR 1.820 2.275 CATERPILLAR SR5 G7G00762 2012 CATERPILLAR 3516B DD400118 2012 SCHNEIDER 
MASTERPACT 

NW32 H1 
3200 
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Anexo Nº8:  Diagrama unilineal de central Calle-Calle, Valdivia.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



Gerencia Desarrollo Operacional     
Subgerencia de Ingeniería y Generación  
Área Ingeniería y Proyectos de Generación 

                 DETERMINACION POTENCIA A MINIMO TECNICO,  CENTRAL CALLE-CALLE, VALDIVIA (SAGESA)                    
  24 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Preparado por: 

 
 
 

Pedro Bahamondes Muñoz 
Ingeniero (E) Electricidad 

Licencia SEC N°14.015.728-7 
Área Proyectos y Servicios Generación 

INBACAL SPA 
 
 
 
 
 
 
 
 


